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Provincia de Tierra del Fuego,
Antadida e IsIas del Allántico Sur 	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"República Argentina	 "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antartida Argeutina"Municipalidad de Ushuaia "2014 — Año de Homenaje Almirante Guillermo Brown en eI Bicentenario del Combate NavaI de Montevideo"

NOTA N° 14 0 	 /2014.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA,
	 30 JUN 2014

SEÑOR PRE IDENYE

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N°1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 570 

la N° 	 45 9 4 	 con sus respectivos Decretos promulgatorios

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

am.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

D.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provinzia de 'Fierra del Fuego,
Antaidida e Islas del Atlánlico Sur

República Argenlina
Municipalidad de 4Ishuaia

"DONAR ORGANOS PS DONAR VIDA"
"1904-2014.110 años de l'resencia Ininternunpida en la Anlartida Argenlina"

"2014- Año de lloinenaje al Aliniranlellrown en el nicenlenario del Combale Naval de Monlevidco"

USHUAIA, 3 JU N 7014

VISTO el expediente N° CD-5582-2014 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/06/2014, por medio de la cual se exceptúa al Departamento Ejecutivo Municipal del

cumplimiento de la Ordenanza Municipal N° 2895, modificada por la Ordenanza

Municipal N° 3230, a los efectos del desarrollo de las actividades de la "Fiesta Nacional

de la Noche más Larga" edición 2014, que se Ilevaron a cabo entre los días catorce (14)
al veintidós (22) de Junio de 2014.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 8 9 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
4 5 9 4

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/06/2014,

por medio de la cual se exceptúa al Departamento Ejecutivo Municipal del cumplimiento

de la Ordenanza Municipal N° 2895, modificada por la Ordenanza Municipal N° 3230, a

los efectos del desarrollo de las actividades de la "Fiesta Nacional de la Noche más

Larga" edición 2014, que se Ilevaron a cabo entre los días catorce (14) al veintidós (22)

de Junio de 2014. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
1024

/2014.-
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CONCEJO DELIBERANTE USHUA1A

Concejo Deliberante
de Ciudad de Viltuaia

CO,

Carlos GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuala

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

2812005

CONCEJO DELTBERANTE
DE CrUDAD DE 1153-111ALA
SAMIONA CON TuTRzyt DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1".- EXCEPTUAR al Departamento Ejecutivo Municipal del cumplimiento de

la Ordenanza Municipal N° 2895, modificada por la Ordenanza Municipal N° 3230, a los

efectos del desarrollo de las actividades de la "Fiesta Nacional de la Noche más Larga"

edición 2014, a desarrollarse entre los días 14 al 22 de junio de 2014.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

4 5 9 4
ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.-
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Provineia de Tierra del Fuego,
Antartida e IsIas del Allántico Sur

República Argentina
Municipalidad dellshuaia

"DONAR ORGANOS 05 DONAR VIDA"
"1904-2014.110 aos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"2014- Año de I loluenaje al Abuirante 13rown en el Ilicentenario del Cornbate Naval de Montevideo"

USHUAIA,	 3 0 JUN 201/

VISTO el expediente N° CD-5579-2014 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la p romulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/06/2014, por medio de la cual se autoriza el estacionamiento sobre ambas márgenes

de las calles Gobernador Paz y Gobernador Deloqui entre calles Piedrabuena y

Yaganes; se establece que la vigencia de esta disposición será hasta la finalización de

las obras del centro comercial a Cielo Abierto sobre calle San Martín
Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 1 1 8 4 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 5 9' 3 , sa ncionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/06/2014,

por medio de la cual se autoriza el estacionamiento sobre ambas márgenes de las

calles Gobernador Paz y Gobernador Deloqui entre calles Piedrabuena y Yaganes; se

establece que la vigencia de esta disposición será hasta la finalización de las obras del

centro comercial a Cielo Abierto sobre calle San Martín. Ello, en virtud de lo expuesto
en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar. 	

1 0 2 3
DECRETO MUNICIPAL N°
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwi h del Sur, son y serán Argentinas"

IOENTE-
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antartida Argentina:'

001/2009

EL co5s(cEyo DELIBERANTE
DE L.91 CITIDAD DE USHTLQUA
S-99nCCIO7A CONFUETWA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR el estacionamiento vehicular sobre ambas márgenes de las

calles Gobernador José María Paz y Gobernador Deloqui entre las calles Piedrabuena y
Yaganes.

ARTÍCULO 2 2 .- ESTABLECER que la vigencia de esta disposición será hasta la finalización

de las obras del centro comercial a Cielo Abierto sobre calle San Martín.

ARTÍCULO 3 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, mientras dure la

vigencia de esta norma, incremente los controles de tránsito para evitar estacionamientos en

doble fila que entorpezcan la circulación de vehículos de emergencia o el tránsito vehicular

en general.

ARTÍCULO 4'.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a organizar el

estacionamiento previsto en el artículo 1 2 , teniendo en cuenta los espacios destinados a

paradas de transporte público de colectivo, ascenso y descenso de pasajeros y cualquier otra

circunstancia condicionante con el fin de optimizar la circulacíón en dichas arterias.

ARTÍCULO 5'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

743 - 5/54
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USHUAIA,	 30 JUN

VISTO el expediente N° CD-5525-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se sustituye la Parte Especial, Anexo VI, Tasa General

por Servicios Municipales de la Ordenanza Tarifaria N° 3500, artículo 12 "De las

Excepciones".

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 5 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
is 5 9 2ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se sustituye la Parte Especial, Anexo VI, Tasa General por

Servicios Municipales de la Ordenanza Tarifaria N° 3500, artículo 12 "De las

Excepciones". Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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193/1988

EL CO7[CE90 DELIBERwitk,
DE L91 CITIDAD DE USHZIAIA

SANO-ON91 CONFUERZA
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- SUSTITUIR la Parte Especial, Anexo VI, Tasa General por Servicios

Municipales de la Ordenanza Tarifaria N 2 3500, artículo 12 "De las Excepciones", el que

quedará redactado de la siguiente manera: "Parte Especial, Anexo VI, Tasa General por

Servicios Municipales.

DE LAS EXCEPCIONES:

ARTÍCULO 12.- Están exentos del pago de la tasa:

a) las asociaciones de beneficencia o bien público con personería jurídica;

b) las propiedades de dominio de la Municipalidad de Ushuaia;

c) las asociaciones deportivas o culturales con personería jurídica;

d) los jubilados o pensionados radicados en la Provincia que posean un solo inmueble

con una única vivíenda, cuyo destino sea exclusívamente casa-habitación del

beneficiario titular y cuyos ingresos no superen por todo concepto el doble del monto

máximo establecido para la Canasta Básica Alimentaria, elaborada por la Dirección de

Estadísticas y Censos de la Provincia, correspondiente al mes de diciembre del año

anterior al que se solicita el beneficio y que no posean grupo familiar conviviente cuyos

ingresos conjuntos superen dicho monto, a partir de su solicitud expresa y aceptación

de la misma;

e) los ex combatientes que hayan participado en las acciones bélicas desarrolladas en

el Atlántico Sur entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982, que posean un solo

inmueble cuyo destino sea exclusivamente casa-habitación del beneficiario titular,

siempre que no registren actividad comercial o industrial a su nombre, a partir de su

solicitud expresa y aceptación de la misma;

f) las personas de cualidades especiales, disminuidas físicamente o psíquicamente

que a causa de su invalidez sean incapaces de desempeñar un trabajo que les

permíta afrontar dignamente su subsistencia, que posean u Sólo inmueble cuyo

destino sea exclusivamente casa-habitación del beneficiario tit lar que los ingresos

743 - 7/54
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193/1988

del grupo familiar conviviente no superen por todo concepto el doble del monto

máximo establecido para la Canasta Básica Alimentaria, elaborada por la Dirección de

Estadísticas y Censos Provincia, correspondiente al mes de diciembre del año anterior

al que se solicita el beneficio:'

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N'
	 5 92

SANCIONADA EN  SESIÓN IRDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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USHUAIA,	 30 JUN 7n1/

VISTO el expediente N° CD-5523-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se exceptúa al Sindicato de Trabajadores de la

Educación Fueguina del cumplimiento del artículo 1°, inciso a) de la Ordenanza

Municipal N° 1056, modificada por las Ordenanzas Municipales N° 2984 y 3100, durante

el evento realizado el día veinticuatro (24) de mayo del corriente año en el Centro

Cultural "Esther Fadul".

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 9 0 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 591  , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se exceptúa al Sindicato de Trabajadores de la Educación

Fueguina del cumplimiento del artículo 1°, inciso a) de la Ordenanza Municipal N° 1056,

modificada por las Ordenanzas Municipales N° 2984 y 3100, durante el evento realizado

el día veinticuatro (24) de mayo del corriente año en el Centro Cultural "Esther Fadul".

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.	
1021
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al Sindicato de Trabajadores de la Educación Fueguina
del cumplimiento del artículo 1 0, inciso a) de la Ordenanza Municipal N° 1056,

modificada por las Ordenanzas Municipales N° 2984 y 3100, durante el evento a

realizarse el día 24 de mayo del corriente en el Centro Cultural "Esther Fadul".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
	 4591

SANCI NADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-
co

Las Islas Ma/vinas, Geniasi Sandwich clvi Sia; sony rerán Argentinas
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"2014- Año de Homenaje al Almirante lirown cii el ticentemoio del Combale Naval de Montevkleo"

USHUAIA,	 30 JUN 701/,

VISTO el expediente N° CD-5520-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se autoriza la mensura y subdivisión de la parcela

identificada como F-62-1 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) parcelas conforme al

Anexo I de la misma.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 8 6 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
4 5 9 0ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se autoriza la mensura y subdivisión de la parcela identificada

como F-62-1 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) parcelas conforme al Anexo I de la

misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 1 0 2 O
DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2014.- 
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ARTÍCULO 1 AUTORIZAR la mensura y subdivisión de la parcela identificada como

Sección F, Macizo 62, Parcela 1 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) parcelas conforme al

Anexo I que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2 2 .- Lo establecido en el Artículo 1 quedará condicionado a la ejecución de los

muros cortafuego en la parcelas denominadas la y 1 b, según el croquis que como Anexo I

corre agregado a la presente ordenanza.

ARTÍCULO 3 Q •- Para las parcelas resultantes de la subdivisión no será de aplicación el

Artículo V.1.6. Parcelas Atípicas, del Código de Planeamiento Urbano.

ARTÍCULO 3 Q .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

4590
ORDENANZA MUNICIPAL NQ

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-

"Las Islas Muivinas, Georgias y Sandwich di Sur„von y serdl Argentinas"
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5 90
ANEXO I. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N°

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS U BANOS

tema:

CALLE Juon Focundo

QUIR O ÇPov.)

MZO. 62, PARC. 1SECCION

vlsado:

Agriin.JARO

rolevo:
Herrero,Cena,Diaz,
Viflae

dibuJu:

Agrim.JAROLANDO

ubica 6n

`Las Islas Makinas, Georgias
ecretario Legislativ. —

*o Deliberante Ushuala

ur, son y serán Argentinas"

Vicepresidente
Concejo Debberante Usbuata

Pr

Con

ROQUIS ANEXO " ORDENANZA MUNICIPAL N°4 590
direcclon:

D.U.
Irecho:

03/2014
g 5C0 ID.

Concejo Deliberante
de 1a Ciudad de Vslivaia

ES LO1	
1,91),DEL ORIGINAL
(

Víviana DOOLAN
Res Coardinación Parlamentan¿,

r,F!IFIERANP:

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
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USHUAIA,
	 3 O JUN 2011

VISTO el expediente N° CD-5524-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se instituye el reconocimiento "Bombero Voluntario",

que será otorgado a los servidores públicos que cumplan 25 años de labor

ininterrumpida en los cuarteles de bomberos voluntarios de nuestra ciudad.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 7 3 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el díctado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4509 	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se instituye el reconocimíento "Bombero Voluntario", que será

otorgado a los servidores públicos que cumplan 25 años de labor ininterrumpida en los

cuarteles de bomberos voluntarios de nuestra ciudad. Ello, en virtud de lo expuesto en

el exordio.

ARTICULO 2°.- /Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
ü 1 9

DECRETO MUNICI	 N°	 /2014.-

am.	 /

"Las Islas Alalvinas, Georgias Sandwieh del Sur„von serán Argentinas"
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Carlos COMEZ
Prosecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuala

c7---
Mario LLANES

vicepresidente
oncejo Debberante Ushuaia

Concejo Deliberante
de Ciudad de ftishuaio

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

320/1996

EL ance-Eyo DELIBERWE
CITIDAD DE USH`LLAIA

SASWIONA CONFUERZA
02(DENANW

ARTÍCULO 1 9 .- INSTITUIR el reconocimiento "Bombero Voluntario", que será otorgado a los

servidores públicos que cumplan 25 años de labor ininterrumpida en los cuarteles de

bomberos voluntarios de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2 9 .- El reconocimiento consistirá en obsequios protocolares que serán entregados

el 2 de junio de cada año, Día del Bombero Voluntario Argentino.

ARTÍCULO 3 12 .- Por Resolución del Concejo Deliberante se otorgarán las medallas a todos

aquellos Bomberos Voluntarios de Ushuaia que cumplan con lo establecido en el artículo

ARTÍCULO 4 2 .- Aprobada la Resolución establecida en el artículo 3' de la presente, se

conformará una comisión integrada por un representante de cada bloque político que

conforman el Concejo Deliberante, que tendrá como finalidad hacer la entrega de medallas.

ARTÍCULO 5 9 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

4589
ORDENANZA MUNICIPAL 

SANCIONAD A N SESIÓN tIDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, SO1 y serán Argentinas"
n
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USHUAIA,	 3 0 JUN 2014

VISTO el expediente N° CD-5512-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Oue mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesión

ordinaria del día 30/04/2014, por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N°

1929/2013, mediante el que se aprueba el Convenio de Cesión de Uso N° 7839

celebrado entre la Municipalidad y el Club Atlético de la Educación Fueguina con la

finalidad de concesionar el uso y explotación del quincho ubicado en la sección N,

macizo 1000, parcela 59R, sector urbano denominado "Camping Municipal.

Oue ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1.1 8 7 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA 45.ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 88, sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria

del día 30/04/2014, por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N° 1929/2013,

mediante el que se aprueba el Convenio de Cesión de Uso N° 7839 celebrado entre la

Municipalidad y el Club Atlético de la Educación Fueguina con la finalidad de

concesionar el uso y explotación del quincho ubicado en la sección N, macizo 1000,

parcela 59R, sector urbano denominado "Camping Municipal. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNI IPAL N°	 /2014.-

am.
41,7‘L'
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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1929/2013,

de fecha 11 de noviembre de 2013, mediante el cual se aprueba en todos sus términos,

ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso registrado bajo

el N° 7839, celebrado en fecha 23 de octubre de 2013, entre la Municipalidad de

Ushuaia y el Club Atlético de la Educación Fueguina; a través del cual la Municipalidad

concesiona al Club el uso y explotación del quincho ubicado en la Sección N, Macizo

1000, Parcela 59R, sector urbano denominado "Camping Municipal".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
30 04 20. 4.-

4568

Las Islas Malvinas, Geniasy Sand) ich del S 117; sony serán Argentinas
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USHUAIA,
	 3 ti JuN

VISTO el expediente N° CD-5511-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se incorpora el artículo N° 513 al Anexo I de la

Ordenanza Municipal N° 1494.

Oue ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 /2014, recomendando su

promulgación.

Oue el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
4 5 0 7

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se incorpora el artículo N° 513 al Anexo I de la Ordenanza

Municipal N° 1494. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 10 17 	 /2014.-

am.
stpk_

"I.os Ishis	 Georgias y Sandwich riel Sur. son yscain Art;eminas"
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84/1993

EL COWCWO DELIBEWIT
LA CIVDA0 VSJTVA/A

SAWCIOWA C0.9 V VVEWZA DE
OUENANZA

ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR el siguiente artículo al Anexo I de la Ordenanza

Municipal N° 1494:

"ARTÍCULO 513.- DENOMINAR José Saramago a la calle delimitada al este por

el macizo L-111, y al oeste por los macizos Q-3A y 3B, al sur por la calle Corrientes, y al

norte por la calle Neuquén."

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 45 7
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-
co

Larlos GOMEZ
secretario Legislativ

cejo Deliberante Ushuala
Mario LLANES

Vicepresidente 1°
Concejo Debberante Ushuaia

Las Islas Malvinas, Gemiasy Scuuhvich del Sur, sony seián Argentinas
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2014- Año de I lomenaje al Almirante Brown en el 13icentenario del Combate Navalde Montevideo"

USHUAIA,	 3 0 ,IIIN 71114

VISTO el expediente N° CD-5518-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de

siete (7) metros, con la leyenda "Estacionamiento reservado para Persona con

Discapacidad", sobre calle Austral N° 2520; y se exceptúa al frentista indicado, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
—

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N°	 1 Ll	 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
45 06'

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medío de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de siete (7)

metros, con la leyenda "Estacionamiento reservado para Persona con Discapacidad",

sobre calle Austral N° 2520; y se exceptúa al frentista indicado, como contribuyente del

pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, estipulado en la

Ordenanza Tarifaria. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Çmunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 1\

6DECRETO MUNICI	 101PAL N°	 /2014.-
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Las Islas Malpinas, Geniasy Sandnach de Sur, sony serán Argentinas

Mano LLANES
Vicepresidente 1°

Concejo Defterante lishuaia

Carlos GOMEZ
rosecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuala

Co

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vsítuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

57/2014

EL COME10 OELIBEWITE
DE CIVOAD q `0571VAIA
SAWCIOWA COW TVEWZA DE

OUZWAls2A

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR un espacio reservado en la vía pública de siete (7) metros
con la leyenda "Estacionamiento Reservado para Persona con Discapacidad", sito en la
calle Austral 2520.

ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana a que, a

través del área que corresponda, proceda a la implementación de las señales
correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1° de la presente, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria vigente.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDEN NZA MUNICIPAL N°	 45 86

SAN QN ADA EN SE SN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-

743 - 21/54
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"2014- Año de I lomenaje al Almirante l3isiwii en el Ilicenlenario del Colubale Naval de Monlevideo"

USHUAIA,
	 30 JUN 2014

VISTO el expediente N° CD-5509-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de

siete (7) metros, con la leyenda "Estacionamiento reservado para Persona con

Discapacidad", sobre calle Vicente Canga N° 1813; y se exceptúa al frentista indicado,

como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía

pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 4/2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA	 4 5 0 5
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de siete (7)

metros, con la leyenda "Estacionamiento reservado para Persona con Discapacidad",

sobre calle Vicente Canga N° 1813; y se exceptúa al frentista indicado, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria.. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- _Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.\\	1 0 j 5
DECRETO MÚNICIPAL N° 	 /2014.-

am.

"Las Islas Alaleinas, Georgias y Sandwirh deI Sur, son serán Argenfinas"
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Res Coordmación Parlamentaria
CONCEJO DELJBERANTE USHIJAIA

Mario LLANES
Vicepresidente 10

Concejo Defterante Ushuaia

mi

Carlos GOMEZ
rosecretario Legislativ

doncejo Deliberante Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

048/2014

EL CONCEY0 DELIBE2CML
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
SIWCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR un espacio reservado en la vía pública de siete (7) metros con

la leyenda "Estacionamiento Reservado para Persona con Discapacidad", en la calle Vicente
Canga N 2 1813.

ARTÍCULO	 INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que a través del

área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.
ARTÍCULO 3 2 •- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1 de la presente, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N" 3501).

ARTÍCULO 4'•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2
	 45 95

SANCIO DA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sir, son y serán Argentinas"
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"2014- Año de Homenaje al Almiranle Ilrown en el Ilicenlenario del Combale Naval dd Monlevideo"

USHUAIA,	 311 JUN 2914

VISTO el expediente N° CD-5508-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se exceptúa al señor Alejandro Julio FARRUS,

D.N.I.N° 21.433.877, de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N°

3134, modificada por Ordenanza Municipal N° 3464 referida al plazo mínimo de

residencia para obtener carnet de conductor en las categorías D1 y D2.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 6 3 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
4 5 tl 4

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se exceptúa al señor Alejandro Julio FARRUS, D.N.I.N°

21.433.877, de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134,

modificada por Ordenanza Municipal N° 3464 referida al plazo mínimo de residencia

para obtener carnet de conductor en las categorías D1 y D2. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPÁL	
l

11°	 /2014.-

am.

1(3-
9-

"Las Islas klal pinas, Georgias Smulwielt de Sitr, son bserán Argentinas"
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Prosecretario Legislativo
Concejo Deliberante Ushuaia

Mario LLANES
Vicepresidente 1'

Concejo Defterante Ushuaia
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"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

037/2014

EL CO9WE90 DELIBERANTE
CIUDAD DE (115L7ftIAI9f

SANCIONA CONFUERZA DE
OR7vrkz

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al señor Farrus, Alejandro Julio, D.N.I. N' 21.433.877, de lo

normado en el artículo 1" de la Ordenanza Municipal N' 3134, modificada por la Ordenanza

Municipal N' 3464, referente a Licencia Nacional de Conducir Categoría Dl.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNIC1PAL N'
	 4584

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
AnIarlida e Islas del AtlanIico Sur

República Argenlina
IVIunicinalida(l de t Ishunia

"DONAR ORGANOS OS DONAR VIDA"
1901-2014.110 años de Presencin Ininterninipida en la Antárlida Argentina"

"2014- Año dellonlennje al Almiranle Brown en el tlicenlenario del Contbale Navalde Montevideo"

USHUAIA,	
3D JUN 2014

VISTO el expediente N° CD-5506-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se exceptúa al señor Ramón Luis APONTE AGÜERO,

D.N.I.N° 92.203.964, de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N°

3134, modificada por Ordenanza Municipal N° 3464 referida al plazo mínimo de

residencia para obtener carnet de conductor en las categorías D1 y D2.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 6 2 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 45 03	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se exceptúa al señor Ramón Luis APONTE AGÜERO, D.N.I.N°

92.203.964, de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134,

modificada por Ordenanza Municipal N° 3464 referida al plazo mínimo de residencia

para obtener carnet de conductor en las categorías D1 y D2. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.	 1013
DECRETO MUNICIP4 N° 	 /2014.- 

am.

"Ixts lslos Mal pinos, Georgias o Sando'ch del Sue„von serán Argentimtv''
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Carlos GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuala

Mario LIANES
Vicepresidente 1°

Concejo De5berante Ushuaia

_.:5) V:00 r,11

V tana DOOCAN
kes. Cc,orcitnación Parlamentaria

[ZANTE USHUNA

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

051/2014

EL CONCE90 DELIBEVW1±,
DE CIUDAD DE US.7-ÍZLALIA
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al señor Ramón Luis Aponte Agüero, D.N.I. I\1 2 92.203.964, de
lo normado en el artículo 1 2 de la Ordenanza Municipal 1\1 2 3134, modificada por la
Ordenanza Municipal N 2 3464, referente a Licencia Nacional de Conducir Categoría Dl.
ARTÍCULO 2 9 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2	4 5 3 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Su , son y serán Argentinas"
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Cumplido, archiyar.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antánida e Islas del Ailánlic¿Sur

Repúbliea Argentina
Municipalidad de Ishuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
1904-2014. I 10 años de Presencia Ininterrutrunda en la Antár1ida Argentina"

"2014- Año de I lomennje al Almirante Ilrown en el Ilicentenario del ( olulmle Naval de Montevideo-

usHUAIA,	 3 0 iON 2011

VISTO el expediente N° CD-5505-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Oue mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de

siete (7) metros, con la leyenda "Estacionamiento reservado para Persona con

Discapacidad", sobre calle Primer Argentino N° 358; y se exceptúa al frentista indicado,

como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía

pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° I5 6 /2014, recomendando su
promulgación.

Oue el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4582  , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de siete (7)

metros, con la leyenda "Estacionamiento reservado para Persona con Discapacidad",

sobre calle Primer Argentino N° 358; y se exceptúa al frentista indicado, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2° Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

-Las Islos Alalpinas, Georgios y Smulwich del Sur, son yserr'in Argentinos"
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Mario LLANES
Vicepresklente 1`

Concejo Detiberante Ushuaia

Concejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia

FS coprA,FIF OF1, ORIGINAL„	 -	 —
'Vjviana WEAN

Res Coordinacián Parlarnentwo
CoNCEJO DELIBERANTE uOiftwa,,

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en fa Antártida Argentina"

74/2011

EL COWCWO OELIBEV9VTE
DE CHMAD OE, V57-{VAIA
SAWCIONA COW TVERZA

OW,DEWAIV:ZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR un espacio reservado en la vía pública de siete (7) metros

con la leyenda "Estacionamiento Reservado para Persona con Discapacidad", en la

calle Primer Argentino N° 358.

ARTÍCULO 2°.- I NSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que, a través

del área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1° de la presente, como

contribuyente dL. pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N° 3501).

ARTÍCULO 40
•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 45 9 2
SANCIO DA  EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-
co

Carlos GOMEZ
secretario Legislativ

Concejo Deliberante Ushuaia

Lar Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del 	 son y serán Argentinas
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Provincia de*Eierra del Fuego,
Anlárlida e Islas del AlldiiLico Sur

República Argenlina
Municipalidad de I Ishuaia

"DONAR ORGANOS OS DONAR VIDA"
"I 904-2014. 110 años de Pre5;encia Ininterru mpida en la Anlanida Argenlina"

"2014- Año de I Iomennje al Absiranle 1.Irewn en el Ilicenlenario del Colubale Naval de Monlevideo"

USHUAIA,	
30 JUN 2014

VISTO el expediente N° CD-5504-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se exceptúa al señor Oscar Marcelo AVEIRO, D.N.I.N°

26.430.222, de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134,

modificada por Ordenanza Municipal N° 3464 referida al plazo mínimo de residencia

para obtener carnet de conductor en las categorías D1 y D2.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 7 6 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 I 5 e	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se exceptúa al señor Oscar Marcelo AVEIRO, D.N.I.N°

26.430.222, de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134,

modificada por Ordenanza Municipal N° 3464 referida al plazo mínimo de residencia

para obtener carnet de conductor en las categorías D1 y D2. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.
/-

ARTICULO 2°.- Comunicar Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

am.

"I,as Islas AlaI pinas, Georgias y 'andwich del Sur, son vserún Argenlinas"
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Concejo Deliberante
de la Ciudad de

1( 1FLORIC1141,
ViViana 000LAN

Res CoordInación Parlamentaria
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

Co

—

• Carlos GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Concejo Deliberante ushuala
Mario LLANES

Vicepreskiente 1°
Concejo Debberante Ushuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrampida en la Antártida Argentina"

61/2014

EL COME10 DELIBERYYTE

DE £14 CIVOAD VSYMIA

SAWCIOVA COW. TVEWI DE

OUENA.V.ZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Oscar Marcelo Aveiro, DNI 26.430.222, de lo
dispuesto en el artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal N° 3134, modificada por

Ordenanza Municipal N° 3464, referida al plazo mínimo de residencia para obtener el

carnet de conductor en las categorías D1 y D2.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

b 5 OORDENANZA MUNICIPAL N°	 1

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Ar,lenlinas
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Provincia de Tierni del Fuego,
Antartida e Islas del AtIantico Sur

República Augeni ina
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOti NS DONAR VIDA"
1904-2014. 110 años de Presencia Ininleurumpida en la Antártida Argeolina"

"2014- Año de Homenaje al Almirante I.3rown en el Hicentenario del Combate Naval de Montevideo"

USHUAIA,	 30 JUN 2014

VISTO el expediente N° CD-5503-2014 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se autoriza por el término de dos (2) años un espacio

reservado entre discos de siete (7) metros, con la leyenda "Espacio reservado Persona

con Discapacidad", sobre calle Salta N° 2240 de nuestra ciudad, residencia del señor

Rubén Eduardo BACAS D.N.I.N° 12.966.612; y se exceptúa al frentista indicado, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
,

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N°	 1(3 7 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
5ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 8

, sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se autoriza por el término de dos (2) años un espacio reservado

entre discos de siete (7) metros, con la leyenda "Espacio reservado Persona con

Discapacidad", sobre calle Salta N° 2240 de nuestra ciudad, residencia del señor Rubén

Eduardo BACAS D.N.I.N° 12.966.612; y se exceptúa al frentista indicado, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
10 1D

DECRETO MUNICIPAL 1\1°	 /2014.-

am.
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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-
1

	 -
---- —7)
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Carlos GOMEZ
secretario Legislativo

Conce sio Deliberante Ushuaia
Mario LIANES

Vicepresidente 1°
Concejo Debberante Ushuaia

‘49:-COPIA	
ORWINAP	 2_

,
(.

VIvi :ana 1500t_AN
Nes Coordinación Parlamentaria
DONCEJU DELIBERANTE USHUAIA

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina "
045/2014

EL CONCE90 DELIBERVOE
CITIDADqyZISHUAIA

SAUICCIONA CONFTIERZA DE

ORDENANZA.

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR por el término de dos (2) años un espacio reservado entre

discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado Persona con

Discapacidad", sobre la calle Salta N 2240 de nuestra ciudad, residencia del señor Bacas,

Rubén Eduardo, DNI 12.966.612.

ARTÍCULO 2 2 .- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que, a través del

área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTÍCULO 3'•- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo l de la presente, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal 3501).

ARTÍCULO 42•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

5 00
ORDENANZA MUNICIPAL N2

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, SOF y serán Argentinas"
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Pmvincia de Tierm del
AnIárlida e Islas del	 Sur

Repúldiea Aruentina
Municiplidad de

"DONAR ORGANOS DONAR VIDA"
"1904-2014.110 ;1005 de Presencia Ininterrumpida en la Anlarlida Argenlina"

"2014- Año del-lomenaje al Aliiirraiile Ilrown en el Ilieenlenario del (ombale Na va I de Montevideo"

USHUAIA,	 3 0 JUN 21111

VISTO el expediente N° CD-5502-2014 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado entre discos de siete

(7) metros, con la leyenda "Espacio reservado para ascenso y descenso del Jardín

Maternal Pequeño Sol", sobre calle Magallanes N° 2003 y N° 2007 de nuestra ciudad,

cuyas locatarias autorizadas son las señoras María Luz Yema Arlotti D.N.I.N°

33.840.314 y Andrea Mauricia Moreno D.N.I.N° 23.871.836; y se exceptúa al frentista

indicado, como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la

vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municípalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 6 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N" 	 4579 	 , sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se autoriza un espacio reservado entre discos de siete (7) metros,

con la leyenda "Espacio reservado para ascenso y descenso del Jardín Maternal

Pequeño Sol", sobre calle Magallanes N° 2003 y N° 2007 de nuestra ciudad, cuyas

locatarias autorizadas son las señoras María Luz Yema Arlotti D.N.I.N° 33.840.314 y

Andrea Mauricia Moreno D.N.I.N° 23.871.836; y se exceptúa al frentista indicado, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordena za Tarifaria. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- CoMuni ar.i Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL 111°
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Cancejo Deliberante
de fa Ciudad de TIshuaia

1.9El ORIGINA1

Viviana DOOLAN
Res. Coordinación Parlamentan,
CONCEJO DEBBERANTE USHUM,

SANCION ADA EN SES1Ó I ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-1

Carlos GOMEZ
rosecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuata

Mario LIANES
Vicepresidente 1°

Concejo Debberante Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia 1ninterrwnpida en la Antártida Argentina"

17517013

EL CO7[CE50 DELIBERAIWE
CITIDAD DE USHT.191IA

SAWCIONAL CONFUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- AUTOR1ZAR un espacio reservado entre discos de siete (7) metros con la

leyenda "Espacio reservado para ascenso y descenso del Jardín Maternal Pequeño Sol",

sobre la calle Magallanes N 2 2003 y N 2 2007 de nuestra ciudad, cuyas locatarias autorizadas

son las señoras María Luz Yema Arlotti, DNI N 33.840.314, y Andrea Mauricia Moreno, DNI

N 2 23.871.836

ARTÍCULO 2 2 .- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que a través del

área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTÍCULO 3 2 .- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1 2 de la presente, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal 3501), por el espacio que dicha

propiedad se mantenga alquilado como Jardín Maternal con las personas responsables

indicadas precedentemente.

ARTÍCULO 4 2.- REG1STRAR Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 	 5 7 9

"Las Islas Malvinas, GeorgiaS y 'Sandi4ich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provineia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del	 Sur

Repúbhea Argenlina
Municipalidad de

"DONAR OROANOS is DONA1Z VIDA"
"1904-2014. 110 arios de Preseneia Ininlerrumpida en la AnIarlida Argenlina"

"2014- Año dellomenaje al Alluirantellrown en el Itieenlenario del Comba(e Naval de Monlevideo"

USHUAIA, 30 JUN 2014

VISTO el expediente N° CD-5498-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Oue mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se exceptúa al señor Carlos Alejandro RODRIGUEZ

COLIAGUE, D.N.I.N° 23.872.239, de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza

Municipal N° 3134, modificada por Ordenanza Municipal N° 3464 referida al plazo

mínimo de residencia para obtener carnet de conductor en las categorías D1 y D2.

Oue ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° l 7 /2014, recomendando su
promulgación.

Oue el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4 578 	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se exceptúa al señor Carlos Alejandro RODRIGUEZ COL1AGUE,

D.N.I.N° 23.872.239, de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N°

3134, modificada por Ordenanza Municipal N° 3464 referida al plazo mínimo de

residencia para obtener carnet de conductor en las categorías D1 y D2. Ello, en virtud

de lo expuesto en el exordio.
-\

ARTICULO 2°.- Cornúnicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.,	 \
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Rodríguez Coliague, Carlos Alejandro, DNI N°

23.872.239, de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134,

modificada por Ordenanza Municipal N° 3464.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 7 8
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-
co

Carlos GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuala Mario LLANES
Vicepresidente 1°

Concejo Deliberante Ushuala

Las Islas Malvinas, Geniasy Sandwich del Str, sony serán Arryniinas
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Provincia de Tierra del Fuego.
Antallida e Islas del AilánlicfO Sur

República Argenlins
MunicipaIidad de

"DONAR ORGANOS OS DONAR VIDA"
"1904-2014.1 I 0 ados de Presencia Ininlernlinpida en la Anlarlida Argenlina"

"2011- Ajio de Hornenaje al Ahniranlel4rown en el Ilicenlenario del Colubale Nava I de Menicvideo"

USHUAIA, 3 0 JUN 1114

VISTO el expediente N° CD-5497-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de

cuatro (4) metros a noventa grados (90 0) del cordón, con la leyenda "Estacionamiento

Exclusivo para vehículo Oficial Secretaría de Turismo Municipal", sobre la margen este

de la calle Augusto Lasserre S/N frente a la Plaza Cívica .

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° Cj /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 577  sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de cuatro (4)

metros a noventa grados (90°) del cordón, con la leyenda "Estacionamiento Exclusivo

para vehículo Oficial Secretaría de Turismo Municipal", sobre la margen este de la calle

Augusto Lasserre S/N frente a la Plaza Cívica. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- 6mflicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar

DECRETO MlíNICI\RAti 1n1"	 1 ° ° 7 /2014.-
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Viviana DOOLAN

Res. Coordinación Parlamentanp
CONCEJO DELIBERANTF

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-

/

Carlos GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuala
Mario ILANES

Vicepresidente lo
Concojo Deliberante Ushuaia

Concejo Defiberante
de Ciudad de TIshuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrwnpida en la A y oárlida Arsentina"
113/2006

EL CONCE90 DELIBEMWE
YE LA CIUDAD DE T1SHUAI91

SANCIONA COACTUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR un espacio reservado en la vía pública de cuatro (4) metros a

noventa grados (90 0 ) del cordón con la leyenda "Estacionamiento Exclusivo para Vehículo

Oficial Secretaría de Turismo Municipal", sobre la margen Este de la calle Augusto Lasserre

S/N frente a la Plaza Cívica.

ARTÍCULO 2'.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que a través del

área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTÍCULO 3 9 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL Ng 4 5 7 7

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, á n y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
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1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrompida en la Antártida Argentina"
Municipalidad de Ushuaia

	 "2014- Año de I Ionienaje al Almirantellrown en el Ilicen(enario del 	 Novalde Montevideo"

USHUAIA, 30 JUN 7011

VISTO el expediente N° CD-5493-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se incorporan el artículo 111, Parte General, Título XIII

y el inciso 9) al artículo 9°, Parte Especial, Anexo IV, Impuesto Inmobiliario, de la

Ordenanza Municipal N° 3500; se sustituyen los incisos 5), 7) y 8) del artículo 9° Parte

Especial, Anexo IV, Impuesto Inmobiliario, y los incisos 1) y 2) del artículo 5°, parte

Especial, Anexo II, Derechos de Oficina de la Ordenanza Municipal N° 3500.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 7 8 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 5 7 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se incorporan el artículo 111, Parte General, Título XIII y el inciso

9) al artículo 9°, Parte Especial, Anexo IV, Impuesto Inmobiliario, de la Ordenanza

Municipal N° 3500; se sustituyen los incisos 5), 7) y 8) del artículo 9° Parte Especial,

Anexo IV, Impuesto Inmobiliario, y los incisos 1) y 2) del artículo 5°, parte Especial,

Anexo II, Derechos de Oficina de la Ordenanza Municipal N° 3500. Ello, en vírtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
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Concejo Deliberante

Ciudad de Vshuaia

Islas Malvi

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrwnpida en la Antártida Argentina"

193/1988

EL COgILOEy0 DELIBER9INTE

DEL CIUDAD ETISHZIAIA
SA9\(,CIOM CONFUERZA DE

ORDENWZA

ARTÍCULO 1'.- INCORPORAR el Artículo 111 , Parte General, Título XIII, de la Ordenanza

Municipal N" 3500, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 111.- En el caso de convenios suscriptos entre la Municipalidad de Ushuaia y

otros Entes estatales, donde se encomiende a la Dirección General de Rentas el cobro

de algún concepto, se podrá exigir el mismo con igual fuerza y en idéntico marco

normativo con que se cobran tributos municipales."

ARTÍCULO 2'.- SUSTITUIR los incisos 5), 7) y 8) del Artículo 9', Parte Especial, Anexo IV,

Impuesto Inmobiliario, de la Ordenanza Municipal N° 3500, los que quedarán redactados de
la siguiente manera:

"5) En aquellos casos en que no existiera nomenclatura catastral definitiva y se tratare

de adjudicaciones realizadas por el Estado, el área técnica municipal responsable del

catastro deberá informar a la Dirección y asignar un alta provisoria del inmueble, con la

nomenclatura catastral que conste en la mensura en trámite y se procederá a la

liquidación de los valores mínimos establecidos en cada caso, desde la fecha de

ocupación. En el caso en que el Ejecutivo Municipal contara con información técnica

avalada, donde conste la superficie perteneciente a cada unidad provisoria se deberá

liquidar el tributo en relación a la misma."

"7) Una vez realizada y registrada la mensura, se procederá a establecer los valores

definitivos y se realizará el reajuste correspondiente entre esos valores y los montos

liquidados desde la fecha de ocupación de la misma."

"8) En aquellos casos en que no existiera nomenclatura catastral definitiva y se tratare

de nuevas urbanizaciones de índole privada, que hayan enajenado al menos el

sesenta por ciento (60%) de las unidades provisorias, sin contar las reservas que por

Ley deben efectuarse, el área técnica municipal responsable del catastro deberá

ar a la Dirección y asignar un alta provísoria del inmueble, con la n men'clatura

giasy_Sandwich del Sur, son y serán Árgentinas
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193/1988

catas ral que conste en la mensura en trámite y se procederá a la liquidación de los

valores mínimos establecidos en cada caso desde la fecha de toma de conocimiento

por la Dirección General.

En el caso en que el Ejecutivo Municipal contara con información técnica avalada,

donde conste la superficie perteneciente a cada unidad provisoria, se deberá liquidar

el tributo en relación a la misma."

ARTÍCULO 3'.- INCORPORAR el inciso 9) al Artículo 9°, Parte Especial, Anexo IV, Impuesto

Inmobiliario, de la Ordenanza Municipal N° 3500, el que quedará redactado de la siguiente

manera:

"9) La Dirección pondrá en conocimiento de los contribuyentes los montos

determinados en los Incisos 5), 7) y 8), los cuales podrán ser abonados a través de

planes de pago conforme la reglamentación vigente, los cuales no devengarán

intereses por financiación ni por mora."

ARTÍCULO 4 2.- SUSTITUIR los incisos 1) y 2) del Artículo 5°, Parte Especial, Anexo II,

Derechos de Oficina, de la Ordenanza Municipal N° 3500, los que quedarán redactados de

la siguiente manera:

"DE LAS EXENCIONES

ARTÍCULO 5'.- Están exentos del pago de los derechos:

1. El Estado Nacional, los Estados Provinciales, las Municipalidades, sus

dependencias y sus entes autárquicos; excepto en los ítems relacionados con trámites

ante la Direcr ión General de Rentas, detallados en el Anexo II de la Ordenanza

Tarifaria.

2. Las instituciones religiosas reconocidas, las mutuales con personería jurídica y las

entidades de bien público sin fines de lucro, excepto en los ítems relacionados con

trámites ante la Dirección General de Rentas, detallados en el Anexo II de la

Ordenanza Tarifaria."

ARTÍCULO 5'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulg ión. Dar al loletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

5 7 6
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Cumplido, archivar.
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USHUAIA '	 o JUN 21,111

VISTO el expediente N° CD-5492-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se exceptúa al señor Hugo FRASCELLA, D.N.I.N°

8.522.406, de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134,

modificada por Ordenanza Municipal N° 3464 referida al plazo mínimo de residencia

para obtener carnet de conductor en las categorías D1 y D2.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 5 9 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 575 	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se exceptúa al señor Hugo FRASCELLA, D.N.I.N° 8.522.406, de lo

dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134, modificada por

Ordenanza Municipal N° 3464 referida al plazo mínimo de residencia para obtener

carnet de conductor en las categorías D1 y D2. . Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Wrnunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

"Las Islas Alalvinas, Georv,lasl y Sandwich del Sur„son y serán Argenfinas"
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Mario LLANES
Vicepresidente 1°

Concejo Deftberante Ushuaia

Carlos GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuala

CO

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
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ARTÍCULO	 EXCEPTUAR al señor Hugo Frascella, DNI N° 8.522.406, de lo
dispuesto en el artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal N° 3134, modificada por

Ordenanza Municipal N° 3464, referida al plazo mínimo de residencia para obtener el

carnet de conductor en las categorías D1 y D2.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 5 7 5
SANC O'NkDA EN SE 1ÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-

Las Isks Makinas, Geniasy Sandwich del Sur, sony serán Arienlinas
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USHUAIA, 3 o JUN .14

VISTO el expediente N° CD-5491-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO::

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio, de la cual se exceptúa al señor Miquel Angel LOPEZ

FUENTEALBA, D.N.I.N° 27.841.359, de lo dispuesto en el artículo 1" de la Ordenanza

Municipal N" 3134, modificada por Ordenanza Municipal 11° 3464 referida al plazo

mínimo de residencia para obtener carnet de conductor en las categorías D1 y D2.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° .5 8 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4574 	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se exceptúa al señor Miguel Angel LOPEZ FUENTEALBA, D.N.I.N°

27.841.359, de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N" 3134,

modificada por Ordenanza Municipal 1\1° 3464 referida al plazo mínirno de residencia

para obtener carnet 	 conductor en las categorías D1 y D2. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar./
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ORDENANZA MLINICIPAL N° 4 57 4

SANCI NADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/0412014.-
11

Carlos COMEZ
Rosscretario Legistativo

Coacejo Deliberante Ushuala

CO

Mario LLANES
Vicepresidente 1"

Concejo Deliberante Ushuaia

Concejo Deliberante
de la Ciudad de gishuaia

ES COPIA RE iDEL,»	 ,
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Wrián.i:100(YLAN
Res C‹)orchnación Parlamentarin
CONCEJO DELIHERANTE USHUAIA

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina

67/2014
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VDE Cji CRADYD DE, VSYLVAIA
SAWCIOWA COW TVEWZA (DE

0 VDE[P,TANZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Miguel Ángel López Fuentealba, DNI N°

27.841.359, de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134,

modificada por Ordenanza Municipal N° 3464, referida al plazo mínimo de residencia

para obtener el carnet de conductor en las categorías D1 y D2.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

L.as 1.11a.r Malvinas, Gem ias S'andwich del Sur, sen v serán Awnlinas
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USHUAIA 
3 U JUN 7014

VISTO el expediente	 CD-5489-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se exceptúa al señor Ceferino Nolasco DUFOUR,

D.N.I.N" 18.277.063, de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N°

3134, modificada por Ordenanza Municipal N" 3464 referida al plazo mínimo de

residencia para obtener carnet de conductor en las categorías D1 y D2.

Oue ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. /2014, recomendando su

promUlgación.

Oue el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrandose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1".- Promulgar la Ordenanza Municipal	 4 5 7 3	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se exceptúa al señor Ceferino Nolasco DUFOUR, D.N.I.N°

18.277.063, de lo dispuesto en el artículo de la Ordenanza Municipal N" 3134,

modificada por Ordenanza Municipal N° 3464 referida al plazo mínimo de resídencia

para obtener carnet de conductor en las categorías D1 y D2. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.•

ARTICULO 2".- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuala.

Cumplido, arcll(a-r.\

DECRETO MIDNICIPAL, N O	 /2014.-
10 03

tvlos	 Georgiox	 idwich	 Sur. .son Sert .111 Aryjaninu.s.-
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Carlos GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuala

SANCIO DA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-1

Mario LLANES
Vicepresidente 1"

Concejo Debberanhe Ushuaia

Concejo Deliberante
de la Ciudad de Vskaaia

ÍS COP	 orlIG NAL

iu )
Vjyjáná:DGoliAN

;es c,ordinación Pariamentaria
i;oNCE JO DELIDERANTE USHUAIA

"DON/IR ÓRGANOS JS DONAR VIDA"

"1904-2014, 110 Alios de Presencia Ininterrwnpida en la Antártida Argenhina"
M/2014

'EL CONCE:10 D'ELIBERAWE
DIE L CHIDAD 7YE Q155-P119119!
SANCIONA CoN97,11ERZA.

ovvENANzA

ARTÍCULO 1 9 .- EXCEPTUAR al señor Ceferino Nolasco Dufour, DNI N-9 18.277.063, de lo
dispuesto en el artículo 1 2 de la Ordenanza Municipal N 2 3134, modificada por Ordenanza

Municipal N 3464, referida al plazo mínimo de residencia para obtener el carnet de

conductor en las categorías D1 y D2.

ARTÍCULO 2 9 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

4 7 3ORDENANZA MUNICIPAL N P-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, ,'Son y serán Argentinas"
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(7 \I 11

OsrVI-C RUBINOS

7,, , cwtano de Gobierno
Meni;ydlida. d de Ushudia

,	 \
Fadori

DE

Municipali ;-:tq cle

7

Provilicia de'Vierra del
Antártida e Islas del Allantieo Su r

República Argenlina
Municipalidad de Uslmaia

"DONAR ORGANOS ES DONA1Z V1DA"
"1904 -2014. I 10 anos de Pwsencia In inierru mpida en la Anlártida Argentina"

"2014- Ano de Homenaje al Almirante Brown en el Ilieentenario del Comhale Nava I de Montevideo"

USHUAIA, 3 0 J u N 2014

VISTO el expediente N° CD-5487-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se exceptúa al señor Juan José SERRANO, D.N.I.N°

13.117.908, de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134,

modificada por Ordenanza Municipal N° 3464 referida al plazo mínimo de residencia

para obtener carnet de conductor en las categorías D1 y D2.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 5 6 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municípal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4572 	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se exceptúa al señor Juan José SERRANO, D.N.I.N° 13.117.908,

de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134, modificada por

Ordenanza Municipal N° 3464 referida al plazo mínimo de residencia para obtener

carnet de conductor en las categorías D1 y D2. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO	 ConiGhicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.,,

DECRETO MUNICIPAL, N°

am.
t,;k

1 0	 7
/2014.-

"I,as Islas Alalrinas, Georgias y Sandwiel del Sur, son senin Argenlinas"
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Concejo Defifierante
de Ciudad de Ushuaia

COPIA fit EL ORKINAL
\\1,.,,ia'tb	 LIIS

Res Coordinación Parlamentaria
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

''.»P.3 N. •,,.,
« Js.1.01171; C(..5..N

C-

/ -7 	 PS'.)

Mario LLANES
Vicepresidente 1°

Concojo Defiberante Ushuaia

Carlos GOMEZ
Prosecretatio Legislativo

Concejo Deliberante Ushuala

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Añas de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

072/2014

EL CO7VCEy0 DELIBERANTE
DE L CPUDAD1YUSHLIAIA
SAWIONA. CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al señor Juan José Serrano, DNI N g 13.117.908, de lo dispuesto

en el artículo 1 g de la Ordenanza Municipal N g 3134, modificada por Ordenanza Municipal Ng

3464, referida al plazo mínimo de residencia para obtener el carnet de conductor en las

categorías D1 y D2.

ARTÍCULO 2 g .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N g	 5 72

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur„son y serán Argentinas"
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.Pscar	 RUBINO:5
de Gobierno

,ililnd cio

raderico
INTENI

Piunicipalida

"Las Islas Alalrinas, Georgias Sandlvi h del Sur, son seran Alventinas"

Provincia de Tienra del Fuego.
Anládida e Islas del Atlñiil co Sun

	 "DONAR ORGANOS FS DONAR VIDA"
RepUblica Angenlina
	 1904-2014.110 años de Presencia Ininlerunnpida en la AnIfulida Argenlina"

Municipalidad (le lIshuaia
	 "2014- Año de Hotuenaje a1 Alinirante1Irown en el Ilicenlenario del Combale Naval de Monlevideo"

USHUAIA, 3 o JUN 7{%

VISTO el expediente N° CD-5485-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de

siete (7) metros a paralelo al cordón, con la leyenda "Estacionamiento Exclusivo para

vehículo Oficial Comisión Nacional de Regulación de Transporte", sobre la margen este

de la calle Augusto Lasserre S/N frente a la Plaza Cívica..

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 11 8 0 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° J 571 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de siete (7)

metros a paralelo al cordón, con la leyenda "Estacionamiento Exclusivo para vehículo

Oficial Comisión Nacional de Regulación de Transporte", sobre la margen este de la

calle Augusto Lasserre S/N frente a la Plaza Cívica. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
\

Cumplido, archivl ar. \ \

DECRETO MUOCIPAL N°
f \

am.

1 0 0 1 /2014.-
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Ushuaia

PIA.FIEL DEL ORIGINAL

ana DO6CAN
Res Coordinación Parlamentaria
CIONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

Canos GOMEZ
rosacretario Legislativ

COCICSIO Deliberante Ushuala

Mario LLANES
Vicepresiclente

Concejo Derterante Ushuala

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Allos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"
083/2014

EL CoNcrEyo DELIBERALWE

DEL CIUDADIYE TISHIlftlA
S91-91(CIO191 CONFUERZADE

OWDENANZA

ARTÍCULO 1 P .- AUTORIZAR un espacio reservado en la vía pública de siete (7) metros a

paralelo al cordón, con la leyenda "Estacionamiento Exclusivo para Vehículo Oficial Comisión

Nacional de Regulación del Transporte", sobre la margen este de la calle Augusto Lasserre

S/N frente a la Plaza Cívica.

ARTÍCULO	 INST, UlR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que a través del

área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTÍCULO 3 9 .- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL Ng 4 571

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur„son y erán Argentinas"
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de, s luaiu

duS

Pi-ovineja de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas tlel Allantieo Sur

República Argentina
Municipalidad (fe 1 shuaia

"DONAR ORGANOS FS DONAR VIDA"
1904-2014. 110 años de l'resencia Ininlerru inpida en la Antártida Argentina"

2014- Año de 1 lomenaje al Alnnrantellrown en el Iliceffienario del ('oinhate Navalde Montevideo"

USHUAIA, 3 n JUN 7011,

VISTO el expediente N° CD-5482-2014 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Oue mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se establece la prohibición de venta, expendio o

suministro de combustible a menores de 18 años de edad, excepto a aquellos de 17

años que posean carnet de conducir; se dispone que la venta de combustible sólo

puede hacerse en recipientes homologados por la Autoridad de Aplicación competente

en el tema a nivel nacional; y se estipula que los comercios habilitados para la venta,

expendio y suministro de combustibles deben exhibir en lugar visible un cartel con la

leyenda "Prohibida la venta de combustible a menores de 18 años de edad, excepto

aquellos que exhiban carnet de conducir".

Oue ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 A 2 /2014, recomendando su

promulgación.

Oue el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4 5 7 0	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se establece la prohibición de venta, expendio o suministro de

combustible a menores de 18 años de edad, excepto a aquellos de 17 años que posean

carnet de conducir; se dispone que la venta de combustible sólo puede hacerse en

recipientes homologados por la Autoridad de Aplicación competente en el tema a nivel

nacional; y se estipula que los comercios habilitados para la venta, expendio y

suministro de combustibles deben exhibir en lugar visible un cartel con la leyenda

"Prohibida la venta de combustible a menores de 18 años de edad, excepto aquellos

que exhiban carnet de conducir". Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- ,Co unicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archi ar.
1000

DECRETO MUi\IICIF?AL \N°	 /2014.- 
i

am.

/

UHINOS

tle (

-Las Islas Alalvinas. Georgias Saiwich del Sur, son ser Awntinas
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Concejo Deliberante
de la Ciudad de gishuaía

C FIEL k.L ORIONAL

2.1
e)

-Niviana DOOLAN
Res Coordinación ParIamentana
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

Mario LLANES
Vicepresidente 1°

Concejo Deriberante Ushuaia

Carlos GO
Prosecretario Legi lativo

Concejo Deliberante Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Año de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

303/2009

EL COMEJO DELIBEWVTE
OE LA CIVDAD rOSHVAIA
SMICIOWA COW TVERZA

ORDEWAWZA

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER la prohibición de venta, expendio o suministro de

combustible a menores de 18 años de edad, excepto aquellos de 17 años que posean
carnet de conducir.

ARTÍCULO 2°.- DISPONER que la venta de combustible, en todos los casos, sin

excepción, sólo puede hacerse en recipientes homologados por la Autoridad de

Aplicación competente en el tema a nivel nacional.

ARTÍCULO 30.- ESTIPULAR que los comercios habilitados para la venta, expendio y

suministro de combustibles deben exhibir en lugar visible un cartel con la leyenda

"Prohibida la venta de combustible a menores de 18 años de edad, excepto aquellos

que exhiban carnet de conducir".

ARTÍCULO 4°.- SANCIONAR el incumplimiento a lo establecido en la presente

ordenanza con multa de seiscientas (600) U.F.A.

ARTÍCULO 5 0.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDEN ZA MUNICIPAL N°	 57 0

SANC •N1)ADA EN S -SIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 04 2014.-
co

LzIs Is/as Malvinas, Geo2iasy Sandwich de Sur, son y serán Agentinas
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